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editorial-----------~ 

Maniobras en la negociación 

Por muchos motivos, la ronda de negociaciones que está por 
expirar era la más importante, y prometedora de cuantas se han 
celebrado hasta el momento. El tiempo dedicado a la misma por las 
delegaciones de las partes beligerantes, los recursos humanos y ma
teriales empeñados por la mediación y el pals anfürión en la pre
paración y conducción de la misma, y los bien rellexionados resultados 
de las anteriores rondas permitlan anticipar avances sustantivos en la 
misma. El mismo hecho que Naciones Unidas se decidiera a montar 
una ronda de esa magnitud revelaba ciertas garantlas que por prin
cipio debían haber sido previamente consultadas con cada una de las 
partes. No obstante, hacia su linal, ante un entrampamiento similar al 
de pasadas experiencias, el protagonismo de la mesa y de los nego
ciadores fue desviado hacia cuatro partidos políticos que introdujeron 
una propuesta de última hora sobre reformas a:,nstitucionales. Las 
lecciones de esta ronda y su salida por la puerta de emergencia no 
deben desestimarse, si es que El Salvador todavía puede esperar una 
paz justa y negociada. 

Aun cuando se daba por hecho la mejor preparación y orga
nización de las negociaciones de abril en México, tampoco por ello se 
hablan dado por descartadas las dtticultades y los impasses. Lo que 
no podla anticiparse totalmente lue el grado de desconcierto y desam
paro en que dejaron a Crisliani y su gobierno las presiones y amena
zas de la extrema derecha. A tal punto llegó la paralización y el des
control padecidos por la comisión de diálogo gubernamental, que el 
dla 18 el mediador Alvaro de Soto debió abandonar la mesa y realizar 
una visita de urgencia a Cristiani, en procura de un gesto de quien en 
leerla tenla capacidad de decisición y asl salvar la ronda negociadora 
de la inexorable catástrofe a que la exponla la intransigencia guber
namental. 

Pese a ello, el país y la paz han vuelto a cargar con la ya anec
dótica pusilanimidad y evasivas con que Cristiani rehuye las delicadas 
coyunturas nacionales, dejando al correr del tiempo o en manos de los 
que disponen del suliciente poder y carácter en la Fuerza Armada y la 
derecha tomar las decisiones criticas y trascendentales. Es lo que 
ocurrió en esta oportunidad. Otros hicieron el trabajo del presidente y 
trazaron los llmiles al gobierno y a la paz, mientras se encargó a 
cuatro partidos pollticos dar la cara y la cobertura ante el estado de 
shock en que sumieron al gobierno y al presidente las diatribas y 
amenazas de la ullraderecha. 

Ahora, sin conocerse aún la aceptación o rechazo de la mesa 
negociadora a la propuesta de reformas constitucionales presentada 
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por los partidos polllicos ARENA, PDC, MAC y PCN, se sabe que 
serán introducidas y aprobadas por la actual Asamblea. Con lo cual, 
temporalmente, puede haberse salvado la cara del gobierno, pero se 
desconoce cuánto la maniobra está contribuyendo o entorpeciendo el 
ya avanzado trabajo de la negociación. Y a juzgar por el proceder de 
los partidos involucrados en ella, más bien lo segundo que lo primero. 
En principio, porque la iniciativa no responde primariamente a los 
intereses de la negociación sino a los de los extremistas de derecha 
que impusieron su veto al gobierno, dejándose provisoriamente airosa 
y fortalecida la posición de los sectores más reaccionarios del poder. 

Con esa posposición del problema, se ha dejado perder una 
preciosa oportunidad para el logro de la paz, en la que se contaba 
con una profunda y generalizada atención por parte de la comunidad 
internacional, en conjunción con una singular coyuntura polílica in
terna, a la que aludla el secretario general de la ONU en su discurso 
de primer aniversario del Acuerdo de Ginebra, señalando el llm~e del 
plazo con que contaba la ronda en México para aprobar reformas sus• 
tantivas, no de cobertura, que pudieran ser aprobadas por la saliente 
Asamblea y ratificadas por la entrante. 

Ya la obscura mecánica presuntamente empleada para articular 
esta propuesta partidaria, asl como el reducido espectro de partidos 
que la auspiciaban, anticipaban debilidad y estrechez en las reformas 
propuestas, asl como el carácter sectario y antipatriótico de los inle• 
reses que las motivaban. Cuando en la mesa de negociaciones fue 
aprobado que todos los partidos pollticos legalmente inscritos tuviesen 
capacidad consultiva y de iniciativa, pronto se vio que de hacerlo cada 
uno separadamente o por grupos, no harlan más que reproducir las 
mismas discrepancias y contradia:iones que bloqueaban la negocia
ción entre las partes negociadoras. A todos pareció sensato e 
inev~able que fueran los acuerdos de consenso de la interpartidaria -
la totalidad de partidos del pals- los que deblan ser llevados a la 
mesa negociadora. Tanta lógica y realismo habla en ese instrumento, 
que el mismo Cristiani decidió hacer suyas las propuestas de 
consenso que alll se alcanzaran. 

Ahora, lejos de haberse avanzado sustantivamente en la nego· 
ciación, se ha retrocedido al sectarismo y al oportunismo pollticos. 
Los argumentos y explicaciones con que la Democracia Cristiana in· 
tenla dar cuenta de su participación en esta mala jugada a la nego• 
ciación únicamente reproducen la lógica oportunista e inmediatista 
que les llevó al poder en 1980 y a la complicidad con el crimen y el 
!error generalizado de esos años. Resulta artificioso e inadmisible que 
argumenten que la propuesta de reformas const~ucionales sólo fuera 
elaborada por los partidos que integran la Asamblea legislativa en 
vista de que son a éstos a quienes compete aproba~a antes del 1 de 
mayo. En primer lugar, porque con ello se está afirmando que la 
instancia suprema en donde se decide y se aprueba la paz del pals 
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nunca ha estado en manos de los negociadores sino en la de los 
partidos políticos integrantes de la Asamblea. Algo que no es más 
que un subterfugio que disfraza los poderes y los intereses que se 
sobreponen al gobierno, habida cuenta de que el control y el poder de 
veto de la actual Asamblea legislativa en cuanto a reformas cons
titucionales respecta está en manos del partido gobernante y no en la 
de los que le acompañan en la maniobra. Lo que por otra parte 
supone un artero golpe al trabajo y verdaderas capacidades con que 
ha estado funcionando la mediación de Naciones Unidas. En segundo 
lugar, porque fue en el seno de la interpartidaria donde se convino 
disclllir y se han discutido todos los temas de la negociación, sin 
excepción de uno de los más importantes y directamente realcionados 
con los restantes, como es el de las modWicaciones a la Conslttución. 

Por otra parte, ninguno de los cuatro partidos participes de la 
maniobra política en cuestión puede eludir el cargo de haber actuado 
a espaldas del pueblo y en centra de manifestaciones expresas de la 
mayor parte de las fuerzas sociales del país, pese a presentarse 
como sus legflimos representantes. Más aún, esta etapa de la 
negociación ha puesto en evidencia incuestionable las molivaciones 
esencialmente antidemocráticas del sistema polltico vigente y de los 
partidos políticos interesados en mantenerlo fundamentalmente 
intacto. Mucho hablar de defensa y representación de soberanía po
pular, pero evasivas, retórica e incoherencias inaceptables al opo
nerse a que sea la decisión directa y soberana del pueblo, a través 
del plebisctto o referendum, la que decida y resuelva lo que los in
leresas sectarios de sus representantes impiden resolver. 

La coyuntura negociadora de abril, pues, ha reproducido y rati
ficado la realidad y las experiencias antidemocráticas que histórica
mente han impedido el establecimiento de una verdadera justicia y 
una real democracia en El Salvador. Y ello tanto por el lado de sus 
causas profundas, como de las conveniencias y aprovechamientos 
políticos que se sobreponen al interés nacional. No obstante, la 
alternativa a la negociación sigue siendo la destrucción, la muerte, la 
corrupción polftica y eccnómica, la descomposición social y nacional. 
Por ello, como se decla en un pronunciamiento de la UCA en favor de 
la pronta paz negociada a principios de 1989, sigue siendo la hora de 
la esperanza, que aún mantiene favorables expectativas y se fortalece 
con importantes experiencias, a pesar de los aplazamientos y dila
ciones. No sólo los sectores sociales mayorttarios y más sufridos han 
dado su respaldo a profundos cambios ccnstttucionales, induyendo el 
artfculo 248, sino también la Iglesia católica y las más dignas y 
capaces personalidades del derecho en El Salvador. Hemos avan
zado demasiado para pensar que un nuevo tropiezo nos deba hacer 
regresar al punto cero o, lo que serla peor, a un extremismo de la 
violencia. 

4 

Digitalizado por Biblioteca "P.Florentino Idoate, S.J." 
Universidad José Simeón Cañas



____________ resumen semanal 

La marcha de la guerra en el contexto 
del diálogo 

Mienlras en México las delegaciones del 
gobierno y la guerrilla se encuentran tra
bajando contra reloj -y conlra las acen
tuadas presiones de la ultraderecha- para 
alcanzar acuerdos sustantivos que posibil
iten la finalización negociada del conflicto, la 
actividad militar en el pals ha continuado 
registrando un sensible escalamiento. El 
ejércilo no ha cesado de presionar sobre 
las zonas de tradicional presencia rebelde 
desplegando continuos operalivos contrain
surgentes, particularmente en el norte de 
Chalatenango; mientras el FMLN, por su 
parte, ha intensificado su acdonar ofensivo 
contra diversos objelivos: subestaciones de 
distribución eléctrica, puestos de defensa 
civil e importantes guarniciones castrenses. 
Los ataques rebeldes han adoplado la mo
dalidad de acciones de comando y se han 
concentrado en la zona urbana de San 
Salvador y su partteria. Con ello, el FMLN, 
al parecer, pretende dejar establecido que 
asl como el ejército evenlualmente puede 
hacerse presente en los lerritorios bajo su 
control, sus combatientes, de igual manera, 
operan con eficiencia en la retaguardia 
eslratégica de la Fuerza Armada. 

Propuesta Insurgente de cese de luego 

La entrada en vigor de un cese con
certado de hostilidades entre ambos bandos 
constituye una de las condiciones previas y 
fundamentales para ponerle fin al conflicto. 
Sin embargo, las declaraciones, tanto de los 
altos jeles castrences como de los voceros 
rebeldes, indican que las posiciones asumi
das sobre este punto por las partes en la 
mesa de negociaciones son diametralmente 
opuestas. El FMLN insiste en seftalar que le 
resulta inaceptable el planteamienlo guber
namental de mncentrar a sus fuerzas en 
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zonas especialmente delimitadas para tal 
electo. Tampoco acepta proceder a su de
sarme si antes no se ha logrado democra
tizar realmente la sociedad salvadoreña a 
lravés de las reformas constitucionales y la 
depuración y reestructuración del ejército. 

En este sentido, el FMLN entiende el 
cese de luego como la entrada en vigencia 
de un periodo previo de paz armada en 
que cesarian las hostilidades a la vez que 
las unidades insurgentes conservarían sus 
armas y posiciones territoriales a la espera 
de acuerdos definitivos en la negociación. 
Según Miguel Sáenz, miembro de la dele
gación rebelde en la mesa de negocia
ciones, "mientras dure el periodo de cese 
de luego, el ejército y el FMLN deben 
quedarse donde están, en los territorios que 
controlan y con sus armas bajo la super
visión de las Naciones Unidas·. Por su par
te, el comandante Jesús Rojas, segundo 
jale del Frente Norte, manifestó durante una 
conlerencia de prensa en Arcatac el 1 O de 
abril que "proponemos un tipo de terrilorio 
desmilitarizado, que deberá ser el más am
plio, donde existan únicamente los cuerpos 
de seguridad o una policla civil, y luego 
terrilorios donde se concentrarla la Fuerza 
Armada y olros donde se concentrarla el 
FMLN". 

Algunas horas después de ofrecer estas 
declaraciones, el comandanle Rojas murió 
al ser emboscado el vehlculo en el cual se 
conduela en las proximidades de Nueva 
Trinidad, cuando se trasladaba de Arcatao a 
San José Las Flores. Otros 12 combatien
tes rebeldes asl como un civil perecieron en 
la acción, que fue perpetrada por efectivos 
del Balallón Atlacall en la madrugada del 11 
de abril. Jesús Rojas era el pseudónimo 
utilizado por Antonio Cardenal, quien habla 
nacido en Nicaragua y era sobrino de la 
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Presidenta Violeta da Chamorro. 
La muerta da Cardenal, particularmente 

por al coyuntural momento en que acon
teció, ha supuesto un duro golpe a la rei
terada voluntad rebelde da poner fin a la 
guarra a través da medios pollticos y, por lo 
tanto, vino a empanar al ya dificil ambiente 
del desarrollo da las negociaciones. A pesar 
de ello, la Comandancia General del FMLN 
aseguró que no se retirarla de la mesa de 
conversaciones, si bien se manifestó, al 
propio tiempo, que se reservaba al derecho 
a atacar a oficialas del ejército. En esta 
linea, Salvador Samayoa aseguró: "obvia
mente lue un intento por destruir las nego
ciaciones. Por nuestra parte, tenemos la 
responsabilidad polflica, junto con todo el 
país, de continuar con las negociaciones, 
paro uno puede estar seguro que habrá una 
respuesta mil~ar". 

Actividad mllltar recrudecida 

En al transcurso del 1 o al 16 de abril, la 
prensa registró 12 combatas da encuentro y 
11 ataques insurgentes en 8 departamentos 
del pafs. Estas accionas bélicas ocasiona
ron 22 bajas (8 muertos y 14 heridos) en las 
filas da la Fuerza Armada y 55 bajas (44 
muertos y 11 heridos) entra los combatien
tes guerrilleros. La actividad armada estuve 
localizada en los departamentos da Cha
latanango (7 combatas da encuentro) y San 
Salvador (8 ataques rebeldes). 

En Chalatanango, se produjeron fuertes 
combatas da encuentro en las proximidades 
da San Antonio Los Ranchos; en las afue
ras da Nueva Trinidad y en al carro Los 
Coyotes, da la misma comprensión; en al 
cantón San José y en la localidad da Loma 
Larga, ambos lugares pertenecientes a la 
jurisdicción da Tajulla; en la localidad da 
Carro Granda, da San José Las Floras; y, 
finalmente, en al cantón El Jlcaro, del mu
nicipio de Las Vueltas. Otros combatas se 
ascennicaron en la finca Mirasol (Ayutux
tapequa, San Salvador); en al cantón Las 

6 

Piñas (Santa Rosa de Lima, La Unión); en 
la pernería da Ciudad Barrios (San Miguel); 
en las proximidades da San José Guayabal 
(Cuscatlán); y en el casarlo Las Fuentes 
(Cacaopera, Morazán). 

El accionar ofensivo rebelde, en cambio, 
se concentró en el departamento da San 
Salvador, sobra todo en la zona urbana da 
la capital y su pernería, en parta, como 
reacción inmediata da repudio a la muerta 
del comandante Antonio Cardenal. Da asla 
suerte, unidades rebeldes hostigaron los 
puestos da las defensas civiles da San 
Marcos y Apopa y realizaron un fugaz aten
tado contra las instalaciones de la Torre De
mocracia, al lanzarla un disparo da lanzaco
hata RPG-7 qua causó daños de cnsidera
ción en la fachada de cristal del adnicio. Los 
comandos urbanos, asimismo, intensificaron 
su accionar da sabotaje en contra del ten
dido eléctrico y los centros da distribución 
da asta fluido. Las subastaciones da CEL 
en Najapa, San Martfn y la colonia La Mas
cota en San Salvador luaron, por igual, ob
jeto da hostigamiento rebelde. En asta 
última subestación, los daños causados por 
al accionar guerrillero ascendieron a 300 mil 
colonas. Las instalaciones del Centro da 
lntrucción da Transmisiones da la Fuerza 
Armada (CITFA) y da la Primara Brigada da 
lnfantarfa sufrieron también bravas ataques 
rebeldes. La Primara Brigada, en particular, 
fue impactada por al disparo da un ex
plosivo casero del tipo "tepazcuintle" lan
zado desde uno da sus costados en la au
topista norte, carca del Departamento Ge
neral da Tráns~o. El axplosivc hizo blanco 
en los talleres da reparación automotriz da 
la guarnición, destruyendo al manos 1 O va
hfculos y ocasionando heridas a dos solda
dos qua trabajaban en dicho lugar. 

Esta ininterrumpida actividad bélica no 
ofrece al clima más propicio para al buen 
desarrollo da las negociaciones da paz. Con 
todo, cabe esperar qua, a pasar da ello, no 
puada detener la marcha hacia la paz del 
proceso histórico del pals. 
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La reforma constitucional 

El proceso de paz iniciado el 4 de abril 
1990 bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas ha reunido grandes esluerzos para 
apoyar la llegada de la paz en El Salvador. 
Solucionar el conllido bélico quiere decir 
llegar a sus ralees, con justicia social y en 
un marco de respeto integral a los derechos 
humanos, los más elementales del ciuda
dano. 

El Secretario General de la ONU, Dr. 
Javier Pérez de Cuéllar, declaró con espe
ranza: "La sociedad salvadoreña aparece 
dispuesta a someterse a una profunda 
transformación que permitirá que la paz, 
una vez k,grada, se reafirme con tuerza 
arrolladora e irreversible" (La Prensa Grá
fica, 22 de abril de 1991, p. 27). Pero si la 
sociedad salvadoreña está dispuesta o no a 
una profunda transformación se revela en el 
debate sobre la reforma constnucional, en 
particular sobre el artículo 248 de la Carta 
Magna. 

La Constitución de 1983 

Después del golpe de Estado de 1979, 
el cual suspendió la Constnución de 1962, y 
dentro del conflicto que se desató desde 
enero de 1981, la Asamblea Constnuyente 
que resultó da las alecciones de marzo da 
1982, creó la Constitución adual. 

Las aleccionas de 1982 tuvieron lugar 
dentro de un clima de violencia y de intimi
dación que propiciaron fraude. También se 
produjeron gravas acusaciones mutuas en
tre los miembros de las diferentes corrientes 
pollticas qua competieron en dicha contien
da. A ralz da la represión y de la guerra 
misma, importantes sederas sociales y poll
ticos del pals no pudieron participar en las 
aleccionas, resultando exduidos, por consi
guiente, del debate público ulterior acerca 
da un tema tan importante para una nación 
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como lo es la elaboración de su Carta Mag
na. 

La Asamblea Constituyente desarrolló 
sus trabajos inmersa en un contexto de 
guerra civil, qua no propició un clima idóneo 
para la reflexión profunda. Asl, la nueva 
Constitución de 1983 lue elaborada en un 
momento altamente complejo, polarizado y 
conffidivo de la historia del país, lo cual 
explica en gran medida que la Constitución 
adoleciera de algunos vacíos y deficiencias 
muy graves e importantes que reflejan más 
bien un esfuerzo de algunos sedores por 
mantener sus privilegios y exclusivismos en 
el formalismo jurídico, que un intento real 
de representar los intereses del bien co
mún. Por supuesto, no se trata de desacre
ditar todo el trabajo hecho para su elabo
ración ni la contribución a ella de algunas 
personas y sectores de buena voluntad, con 
ánimo de modernizar el viejo formalismo de 
la estructura constitucional anterior. 

Reforma• desde la perspectiva de los 
derechos humanos 

La Constitiucion de 1983 tiene algunos 
vaclos y lagunas, y varios derechos hu
manos carecen de una protección adecua
da. Tomando en cuenta la experiencia vivi
da por la población en los últimos 15 años, 
parece absolutamente necesario introducir 
con claridad y elevar al nivel de normas 
constitucionales varias garantlas judiciales 
tales como la protección contra la incomuni
cación de los detenidos y la prohibición 
expresa y absoluta de la tortura y la desa
parición forzosa o involuntaria de personas. 
En materia de restricciones a la libertad y 
del derecho a la vida, nuevas normas de 
ese tipo, altamente justnicadas, podrían ser
vir de muro de contención en contra de 
esas más pérfidas y perversas violaciones a 
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los derechos humanos en el país, responsa
bilidad en su gran mayoría del Estado 
mismo. 

En segundo lugar, valdría la pena ade
cuar la regulación de algunos otros dere
chos para clarnicar o ampliar su campo de 
aplicación. Por ejemplo, podría resultar de 
gran utilidad reíormular las normas relativas 
a las libertadas da expresión, da asociación 
o de circulación, todas ellas sumamente de
sprotegidas en la actualidad. O serla posi
tivo desarrollar la normativa da los derechos 
económicos, sociales y culturales y precisar 
asl el ámbito de los derechos a la salud, a 
la alimentación, a la vivienda digna. Incluso 
serla importante plasmar normas relarantas 
al derecho a la paz, al medio ambienta 
sano, y a la protección del consumidor. 

Parece también necesario ralormar al 
régimen da excepción. En asta materia se 
trata da adecuar la lay fundamental al asta
do actual del derecho internacional, dise
ñado para equilibrar los imperativos da la 
seguridad da los Estados con al respeto 
integral da las garanllas fundamentales de 
la dignidad humana. Por ejemplo, se podrla 
introducir claramente en la Constitución los 
principios básicos de las normas interna
cionales en este campo, como también cla
rilicar las materias relativas a los proce
dimientos judiciales aplicables, particular
mente en lo relativo a los tribunales de ex
cepción. 

Siempre de importancia para el debido 
respeto a los derechos humanos, serla 
oportuno reformar el proceso de nombram
iento da los miembros de la Corte Suprema 
de Justicia para garantizar su total indepen
dencia del poder politice. Del mismo modo, 
serla relevante revisar el proceso de nom
bramiento del Consejo Central de Elec
ciones para que éste sea también totalmen
te independiente y no sujeto a las inter
venciones pollticas, una medida entre otras 
para garantizar a cada ciudadano al plano 
ejercicio de sus derechos pollticos. 
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¿Reformar el articulo 248? 

Ultimamanta, el debate público ha gira
do no tanto en torno a cambios puntuales 
como los antes mencionados sino más bien 
en torno a la reforma del articulo 248 de la 
Constitución. Este es al artículo que prevé 
el mecanismo da reforma a la misma Cons
titución. Dos anteproyectos de reforma han 
sido presentados en forma precisa y articu
lada a la Asamblea Legislativa, uno por el 
Centro da Estudios para la Aplicación del 
Derecho (CESPAD), y otro por el Instituto 
da Estudios Jurldicos da El Salvador 
(IEJES). Las dos propuestas contienen 
virtudes semejantes. 

Da momento, todo indica qua se ha 
abortado la posibilidad de realizar dicha 
reforma: el 21 da abril da 1991, al Dr. Osear 
Santamarla, qua encabeza la delegación de 
diálogo del gobierno, declaró que "delinitiva
mente, el articulo 248 da la Constitución no 
está en discusión en la masa da negocia
ciones" (La Prensa Gráfica, 22 de abril da 
1991 ). No obstante, as pertinente analizar la 
problemática del 248 para clarnicar el juego 
polltico ocurrido en estos últimos dlas. 

El mecanismo actual de relorma de la 
Constitución es rlgido y requiere un tiempo 
largo para concretar cambios. El objetivo 
lundamental de los dos proyectos as per
mitir reformas a la Carta Magna en lorma 
ágil, y a la vez protegerla de modnicaciones 
caprichosas o arbitrarias. Así, ambos pro
yectos intentan apoyar al proceso da ne
gociación y respaldar la intermediación da 
las Naciones Unidas: buscar una salida 
apropiada a la guerra Como lo explicó al 
Lic. Francisco Dlaz Rodríguez, presidente 
de CESPAD, al presentar su propuesta a la 
Asamblea Legislativa, el dla 1 O de abril, "la 
urgente incorporación da reformas se verla 
imposibilitada por el articulo 248 de la Con
stitución que requiera, para la reforma, la 
intervención de dos Asambleas Legislativas 
sucesivas. En consecuencia, si no se com-
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prende el imperativo histórico del momento, 
las reformas constnucionales sólo serian 
posibles hasta el segundo semestre de 
1994, lo que signfficarla la prolongación 
inútil e indefinida de la conflagración que 
nos abate•. CESPAD tuvo la colaboración 
de los distinguidos y bien conocidos juristas 
José Maria Méndez, Francisco Roberto 
Lima y Juan Gregario Guardado, para el 
examen del problema y la elaboración de su 
prepuesta. 

Sin descartar por otra parte "elementos 
de tipo jurldico-estructural" para preponer 
cambiar el articulo 248, el !EJES también 
subrayó que "aunque coyunturalmente re
sulta apremiante para concretizar los es
fuerzos de paz, pues pareciera que el tiem
po ha llegado a un final, y resulta imposible 
conocer algunas relormas de contenido 
cuando ya se encuentra programada la 
clausura de la Asamblea Legislativa·. 

Ambos proyectos tradujeron esta inten
ción en nueves mecanismos precisos y se
rios para agilizar el proceso de reforma 
constnucional, acompañados por garantlas 
para asegurar la integridad de la Consti
tución existente. 

Ambos proyectos, también, preponen la 
medida innovadora de recurrir a la consulta 
popular para avalar relormas previamente 
acordadas por la Asamblea Legislativa. Al
gunas personas crnicarcn dichos proyectos 
justamente por incluir tal innovación. Se 
criticó hasta el uso de la expresión ·con
sulta popular• que incluso fue asimilada a la 
e•periencia de los palses del Este de Eu
ropa. No hay que perder de vista que el r• 
lerandum o la consulta popular es un me
canismo bien establecido en la mayorla de 
los palses del mundo. Según el !EJES, •es
tá en consonancia con las ideas jurldicas 
contemporáneas, donde la soberanla popu
lar ocupa un lugar de participación que pue
de hacer realidad el principio establecido en 
el Art. 86 de la Constnución: · el poder pú
blico emana del pueblo'". Destacó al res
pecto el Lic. Dlaz: "Se ha recurrido a la ins-
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titución de la consulta popular porque ella 
está reconocida en nuestra Constitución en 
su articulo 89, inciso último•. Suiza recurre 
a este expediente para solucionar cualquier 
problema de trascendencia nacional. En la 
historia reciente se ha recurrido a dicho 
mecanismo en Chile, España y Canadá, pa
ra nombrar solamente algunos casos. En 
definniva, esta última prepuesta constnuye 
un esluerzo inteligente para propiciar un cli
ma de evolución polltica y social en El Sal
ador. El relerendum como mecanismo de 
democracia directa podrla revelarse como 
una excelente instnución en El Salvador 
para promover en el luturo cambios a la 
Constnución en forma ordenada, dando la 
palabra a la misma población, sin el uso de 
la luerza o el recurso clásico de algunos 
sectores a los golpes de Estado. 

Conclusión 

Las iniciativas de CESPAD y del !EJES 
son esfuerzos sinceros, serios y mn inten
ción de contribuir a resolver los problemas 
más apremiantes para el pueblo salvado
reño: encontrar la paz duradera y el reen
cuentro de todos los salvadoreños. Propo
ner iniciativas en ese contexto es asumir 
plenamente su deber de ciudadano y de
mostrar acto de responsabilidad. En las úl
timas semanas de debate público sobre el 
tema de la reforma constnucional, sin em
bargo, nunca se entró en serio en la mate
ria, como si no se percibiera una volunlad 
real de proceder a modilicaciones de la 
Carta Magna. 

La relativa apatla de los gremios de 
abogados en este asunto es sumamente 
preocupante. Pocos esfuerzos reales y 
constructivos han elaborado los abogados, 
a pesar de la invilación que constituye al 
respecto la agenda de la negociación 
conocida desde mayo de 1990. Más bien 
algunos gremios hicieren un punto de honor 
criticar las prepuestas de relorrna al articulo 
248 sin aportar nada en el debate. En su 
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oportunidad, la 111 Convención Nacional de 
Abogados, que tuvo lugar del 29 de no
viembre al 2 de diciembre de 1990, se re
husó a constrtuir, a propuesta de uno de los 
integrantes de su asamblea general, un 
comrté nacional encargado de estudiar la 
problemática de la Constrtución para pro
poner relormas a ésta. Hay que preguntarse 
también si la contribución de las distintas 
facultades de derecho en esta problemática 
está a la altura de las necesidades. 

En los últimos días, esta discusión ha 
generado apreciables antagonismos sobre 
la posibilidad de reformar el artículo 248, 
dando paso a una serie de intervenciones 
públicas de varios sectores de la sociedad 
salvadoreña, lo que muestra una cierta ca
pacidad de varias instrtuciones para comu
nicar sus puntos de vista. Por otra parte, 
varias de dichas intervenciones no fueron 
hechas con el debido respeto a las normas 
más elementales de objetividad y honesti
dad, sino para promover posiciones mera
mente particulares y excluyentes. Por ejem
plo, los campos pagados publicados en El 
Diario de Hoy por la Cruzada Pro Paz y 
Trabajo y por el Frente Femenino Salvado
reño constrtuyen verdaderos actos de inti
midación, ubicándose nuevamente en la 
dinámica de la violencia, de la confrontación 
y de la exclusión total. No es asl como se 
crean las condiciones de tolerancia y de 
reconciliación necesarias para la paz. 

Ahora parece que no se va poder refor
mar el artículo 248 debido a las reacciones 
tan fuertes, muchas irracionales, desatadas 
en su contra. Asl, debe buscarse otros me
canismos para realizar las reformas cons
titucionales que serán necesarias para la 
reconciliación nacional. De ser realistas, es 
dnlcil pensar que se pueda lograr reformas 
concretas en la mesa de negociación antes 
del 30 da abril. Entonces, habrá qua pensar 
en términos da adoptar inmediatamente una 
o varias disposiciones da carácter transrto
rio, tal vez am limitaciones da tiempo y, po
siblemente, de materia, que podrían permrtir 
las reformas acordadas sin cambiar al ar-
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Uculo 248, siempre con al afán da encontrar 
la paz pero sin abrir al espectro da una 
"puerta abierta en forma permanente". Aho
ra as al momento da buscar la salida a un 
problema diflcil pero qua tiene solución, si 
exista la voluntad real da las partas y da los 
distintos sectores da la sociedad salvado
reña. Es da esperar entonces la apertura 
del verdadero debata sobra las reformas 
constrtucionalas qua puedan garantizar la 
paz social en al pafs. 

Por último, se ha sabido públicamente 
da una propuesta da reformas a la Cons
titución llevada al Organo Legislativo por los 
partidos pollticos qua conforman la actual 
Asamblea (ARENA, PDC, PCN, MAC) con 
exclusión da los nuevos partidos que van a 
formar parta da la próxima legislatura El 
FMLN, a través da uno da sus portavoces, 
Miguel Saénz, dio a conocer su descontento 
por la iniciativa tardfa da un documento 
"que lejos da contribuir a la paz es más bien 
un retroceso• (Diario Latino, 24 de abril da 
1991 ). Parece obvio para el bien común y el 
debido respeto a la ciudadanía qua serla 
más conveniente enconlrar un mecanismo 
en forma transrtoria qua permrtiara la re
forma constrtucional, dejando más tiempo 
en las próximas semanas para discutir con 
calma las modnicacionas da fondo da la 
Constrtución. 

Ahora as el momento da buscar la 
salida a un problema dnlcil pero qua tiene 
solución, si existe la voluntad real da las 
partes y da los distintos sectores da la 
sociedad salvadoreña Es da esperar enton
ces la apertura del verdadero debata sobra 
las reformas constrtucionalas qua puedan 
garantizar la paz social en al país. Como 
declaró claramente al Consejo Superior da 
la UCA en favor da una pronta paz nego
ciada: "La Constitución en ningún caso da
ba ser un impedimento para promover al 
bien común y la paz con justicia, porque, en 
dafinrtiva, la Constrtución está hecha para al 
pueblo salvadoreño y no el pueblo salva
doreño para la Constrtución" (ECA 483-484, 
Enero-labrero da 1989, pág. 6). 
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Los derechos humanos en El Salvador (11) 
(Informe de la CIDH) 

Durante el periodo que abarca el pre
sente informe anual, la Comisión lnlerameri
cana de Derechos Humanos ha recibido 
abundante información sobre la vigencia del 
derecho a la justicia y al proceso regular en 
El Salvador, asf como el estado que, en 
relación con ellos, guarda el ejercicio del 
derecho a la libertad personal. Según la 
información recibida por la Comisión -la 
cual ha sido transmitida al Gobierno de El 
Salvador sin que hasta la fecha de ela
boración de esta sección se haya recibido 
respuesta- existen en El Salvador 192 per
sonas detenidas por razones políticas. Las 
irregularidades denunciadas en el caso de 
estas personas se refieren a la falta de 
cumplimiento de las formalidades legales al 
momento de efectuar su arresto, a las ne
gativas condiciones de ejecución de las de
tenciones, a los malos tratos y torturas 
durante la detención administrativa, a la vio
lación del principio de presunción de ino
cencia resultante de información oficial so
bre los detenidos sin que pese condena ju
dicial, a la gran cantidad de personas 
detenidas sin decisión judicial, a la falta de 
eficacia de los recursos judiciales y a las 
deplorables condiciones en que cumplen 
sus arrestos los detenidos por razones po
líticas entre las que deben contarse su con
fusión con los presos comunes, el mal 
estado de las instalaciones carcelarias, la 
mala calidad de la comida, los requerimien
tos exagerados a que son sometidas tanto 
las visitas como la comida y los medica
mentos y, por fin, la violencia y modalidades 
con que 98 han ejecutado los traslados de 
presos polfticos que tuvieron lugar en el 
periodo que cubre el presente informe. 

Las autoridades del Gobierno, en infor
mación que es del dominio público y sin 
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desconocer la existencia de las irregulari
dades señaladas, han manttestado que se 
están adoptando diversas medidas a fin de 
encarar tales situaciones. Asf, en malaria 
de situación procesal de las personas 
privadas de su libertad y con el fin de 
resolver la carencia de condena judicial de 
muchos de los detenidos, 98 ha establecido 
un sistema de vigilancia penitenciaria con
sistente en representantes del Organo Ju
dicial en los establecimientos carcelarios a 
fin de identificar tales situaciones y resolver
las. Este recurso institucional se comple
menta con la designación de jueces itine
rantes destinados a reforzar la operación de 
los juzgados que se encuentran recargados 
de causas sin decisión definitiva. 

Este aspecto de la ausencia de condena 
de gran parte de los presos polflicos ha sido 
y continúa siendo motivo de profunda 
preocupación por parte de la Comisión ln
teramericana puesto que las normas de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, de la cual El Salvador es Estado 
Parte, indican claramente que toda persona 
detenida tiene el derecho a ser juzgada 
"dentro de un plazo razonable o a ser 
puesta en libertad" (artículo 7.5 de la Con
vención). Existen en El Salvador, sin em
bargo, junto con una gran mayoría de per
sonas detenidas sin sentencia definitiva, 
casos especiales como el de José Abraham 
Dimas Aguilar, Juan Miguel Garcla y Wi
lliam Rivas Bolaños, tres personas deteni
das por los sucesos de la Zona Rosa -en 
los cuales resultaron muertas once perso
nas a raíz de un acto terrorista mientras se 
encontraban en un bar en un barrio de San 
Salvador, entre las cuales se contaron seis 
militares de Estados Unidos- que se en
cuentran sin sentencia definitiva por el lapso 
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de cinco años y seis meses, con el agra
vante de haber sido excluidos de la am
nislfa promulgada en noviembre de 1987. 
También un caso especialmente grave por 
el tiempo transcurrido sin que exista deci
sión judicial definitiva es el de José Alberto 
Miranda Arévalo, acusado del asesinato de 
Herbert Anaya, sobreseído por el Juez 
Primero en lo Penal pero aún privado de su 
libertad por lalta de conclusión del proceso 
judicial. 

La Comisión lnteramericana espera po
der continuar realizando la investigación 
correspondiente en el caso en trámite que 
se refiere a la sttuación de los presos po
lflicos en El Salvador a fin de alcanzar una 
conclusión en relación con cada una de las 
personas afectadas. Sin embargo, en tér
minos generales debe indicar que, más allá 
de las diversas dtticultades operativas que 
se cttan por autoridades judiciales para 
explicar algunas de las deficiencias detec
tadas, resulta imprescindible que El Salva
dor cumpla con sus obligaciones interna
cionales en materia de derechos humanos y 
proceda a conceder la libertad a las per
sonas que se encuentran en irregular situa
ción jurídica debido al prolongado lapso 
transcurrido sin sentencias definitivas. 

Otro aspecto que ha sido presentado 
ante la Comisión lnteramericana es el de 
las irregularidades que rodean el momento 
de la captura o arresto, seguidas de las 
distintas formas de malos tratos y torturas 
ejecutadas dentro del periodo de detención 
administrativa -que es de 72 horas cuando 
no se encuentran suspendidas las garantías 
individuales, sttuación en la que el plazo se 
eleva a 15 dlas-. Según información pro
porcionada a la Comisión lnteramericana es 
durante ese periodo en el que se obtienen 
conlesKmes autoincriminatorias que en gran 
cantidad de casos es el único elemento en 
que 98 basa la privación de la libertad da 
los afectados. La validez de estas declara
ciones extrajudiciales se encuentra relacio
nada con la caltticación de deltto polltico o 
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de delilo común, aspecto que tiene numero
sas derivaciones. 

Así, debe señalarse qua los dalttos por 
los qua son procesados los actuales presos 
políticos son los da asociación subversiva y 
actos de terrorismo. Si bien la reforma de 
1977 del Articulo 151 del Código Panal ha 
sustraído a tales delttos su caltticación da 
políticos, al segundo inciso, al considerar 
como delitos políticos los comunes cometi
dos con lines pollticos permita darles tal 
consideración por sus vínculos con los de
litos tiptticados en al Capitulo 111, Tltulo 1, 
Cuarta Parta del Código Panal. Esta tipi
ficación, asimismo, tiene efectos procesales 
muy importantes en lo referido a la validez 
judicial da la confesión extrajudicial qua, 
como fuera señalado, as en la mayoría da 
los casos la única pieza da convicción so
bra la qua opera al juez. 

Esta calificación se vincula, asimismo, 
con la sttuación carcelaria da los presos 
políticos. Información proporcionada a la 
Comisión lntaramaricana. y qua as del do
minio público, indica qua los presos po
lflicos se encuentran mezclados con los 
presos comunas, sin qua se respeta, ade
más, la separación entre procesados y con
denados. Las condiciones carcelarias son 
extremadamente negativas, según la infor
mación proporcionada, y ello se debe a la 
sobrepoblación carcelaria que lleva a situa
ciones de hacinamiento y a la reducción del 
número da cárceles pues varias fueron des
truidas durante el conflicto armado o han 
quedado ubicadas en áreas de combata en 
las que carecen de seguridad y por ello no 
son utilizadas. 

La Comisión lntaramericana no puede 
dejar de señalar su profunda preocupación 
por las negativas condicionas carcelarias en 
que los presos pollticos cumplen sus deten
ciones, a lo qua se añade el mal estado de 
las instalaciones y las negativas condicio
nas de la comida y la atención médica que 
crean condiciones para qua 98 produzcan 
sttuacionas de graves consecuencias para 
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los derechos humanos de la población pri
vada de su libertad. La Comisión lnterameri
cana estima, igualmente, que tales obser
vaciones son aplicables a la sttuación de los 
presos comunes y a los ex-miembros de las 
Fuerzas Armadas que se encuentren cum
pliendo condenas judiciales por delitos co
munes. Debe señalarse, al respecto, que 
estos últimos han venido solicttando insis
tentemente que se dicte una amnislla gene
ral que cubra los delitos por ellos comeli
dos. 

Otro aspecto que causa profunda pre
ocupación es el escaso avance regislrado 
en diversos e importantes procesos judicia
les tendientes a esclarecer responsabilida
des respecto a gravlsimas violaciones a los 
derechos humanos. El caso que ha atrafdo 
mayor atención ha sido el asesinato de los 
seis padres jesuttas de la Universidad 
Cenlroamericana "José Simeón Cañas", la 
cocinera y su hija de quince años. Según 
información que es del dominio público, el 
juicio ha avanzado con lentttud y se han 
producido serias irregularidades tales como 
la destrucción u ocultamiento de pruebas, 
habiéndose sindicado como responsables 
de tales actos a miembros de la instttución 
milttar salvadoreña. Según importantes per
sonalidades, tales conductas no habrfan 
sido posibles sin el consentimiento de las 
más altas autoridades milttares. La Comi
sión se encuentra tramitando un caso indi
vidual sobre tales hechos --<1n el cual el 
Gobierno aún no ha proporcionado informa
ción-- y espera adoptar una resolución al 
respecto en el futuro cercano. 

Tampoco el Gobierno de El Salvador ha 
respondido a las recomendaciones de la 
Comisión lnteramericana formuladas al 
adoptar la Resolución No. 28189 referida a 
la ejecución sumaria de diez personas por 
parte de miembros de la Quinta Brigada de 
lnlanterla. ocurrida en el poblado San Fran
cisco del Departamento de San Vicente el 
21 de septiembre de 1988 y referidas a 
identificar a los responsables e indemnizar 
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a los familiares de las victimas. Lo mismo 
ha ocurrido con respecto a la Resolución 
No. 26/89 en la cual la Comisión recomen
dó indemnizar a los familiares de las victi
mas e individualizar a los responsables di
rectos e indirectos de la muerte alroz por 
lorturas de dos ciudadanos salvadoreños y 
la desaparición de otro, hechos ocurridos en 
el poblado de Temepechln el 25 de lebrero 
de 1988, quienes fueron detenidos en esa 
lecha por soldados uniformados. Igual falta 
de respuesta del Gobierno se ha dado en 
relación con similares recomendaciones for
muladas en la Resolución No. 27/89 refe
rida a la ejecución sumaria por parte de 
miembros de las Fuerzas Armadas de El 
Salvador de tres personas, hecho ocurrido 
el 14 de abril de 1988 en la comunidad de 
Las Cañas. 

En el presente informe anual se publi
can, asimismo, tres Informes adoptados en 
relación con los casos No. 9999, 10000 y 
10001 sobre desapariciones ocurridas en El 
Salvador, cuya autorfa es atribuible a las 
Fuerzas Armadas de ese pals, y que han 
afectado a tres personas, dos de las cuales 
son menores de edad. Tampoco con rela
ción a estos casos el Gobierno ha dado res
puesta a las recomendaciones formuladas 
por la Comisión lnteramericana, que se re
fieren a la ident~icación de los responsables 
de tan graves violaciones para ser someti
dos a la justicia, indemnizar a los familiares 
de las victimas y aceptar la jurisdicción de 
la Corte lnteramericana de Derechos Huma
nos en estos casos. 

Debe señalarse que el 20 de noviembre 
de 1990, el FML.N lanzó un conjunto de 
acciones milttares, cal~icadas por algunos 
observadores como una nueva ofensiva, la 
cual se extendió hasta el 31 de diciembre 
de ese año. Según el FMLN tales acciones 
obedecieron a la necesidad de responder a 
los ataques milttares dirigidos contra sus 
posiciones en diversas regiones del pals. 
Cabe indicar que durante esta campaña el 
FMLN comenzó a emplear, por primera vez, 
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cohetes tierra-aire, lo cual provoca diversos 
danos en los aparatos aéreos de la Fuerza 
Armada. Es importante señalar, asimismo, 
que diversos observadores han indicado 
que, en esta ocasión, ambos bandos proce
dieron de forma tal que evitaron en mayor 
medida que en oportunidades anteriores los 
danos a la población civil, la cual, no obs
tante ello, sufrió las consecuencias tal como 
se indtca a continuación. 

En electo, en el marco del conflicto 
armado que afecta a El Salvador se produ
jeron numerosas víctimas en aa:iones mi
litares del Ejército que han provocado la 
muerte tanto a combatientes del FMLN co
mo a población civil, no pudiéndose preci
sar las cttras exactas de unos y otros por 
falta de investigación en el terreno, pero 
que arroja una cttra global de 852 victimas. 
Siempre según la información proporcio
nada a la Comisión lnteramericana, durante 
el ano 1990 el Ejército y los cuerpos de 
seguridad sulrieron 592 bajas. 

En lo relerente al derecho a la vida en 
general, estadlsticas proporcionadas por 
organismos de derechos humanos y que 
cubren la totalidad del ano 1990 -la mayor 
parte del cual corresponde al periodo cu
bierto por el presente informe anual- con
tinúan arrojando un cuadro preocupante. 
Asl, se considera que por acciones impu
tables a grupos militares o paramilltares ha
blan muerto durante el ano mencionado 
119 personas, de las cuales 53 fueron 
ejecutadas por escuadrones de la muerte y 
42 por el Ejército. 

Un hecho de especial gravedad lue el 
asesinato de quince campesinos ocurrido 
en el Cantón El Zapote, hecho ocurrido en 
la noche del 21 al 22 de enero de 1991. La 
Comisión lnteramericana de Derechos Hu
manos ha abierto un caso sobre tal hecho y 
ha solicitado, con carácter de urgente, que 
al Gobierno de El Salvador proceda a au
torizar una visita In loco en este caso. El 
Gobierno ha informado que se tralarla de 
una venganza larniliar en la que habrlan 
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intervenido personas que fueron miembros 
del Ejército. La Olicina de Tutela Legal del 
Arzobispado de San Salvador ha indicado, 
después de realizar una cuidadosa investi
gación, que la actividad judicial debe 
encaminarse hacia la Primera Brigada de 
lnfanterla. 

En lo que respecta a las acciones del 
FMLN de las que se han derivado viola
ciones al derecho a la vida, debe mencio
narse que durante el ano 1990, según infor
mación proporcionada a la Comisión lnter
americana, se produjeron 21 muertes, de 
las cuales 14 han sido asesinatos pollticos. 
Asl, cabe mencionar que el 9 de julio de 
1990, miembros del comando urbano "Mo
desto Ramlrez· del FMLN ejecutaron al Ma
yor Carlos AWonso Figueroa Morales, quien 
se desempenaba como jefe del Departa
mento Jurldico del Estado Mayor Conjunto 
de la Fuerza Armada, mientras se conduela 
en su automóvil. El 17 de julio, igualmente, 
el mismo comando urbano del FMLN 
asesinó al Capitán Ramón Arlstides Reyes 
Hernández en momentos que éste se con
duela en su automóvil en companla de su 
esposa, la cual resultó gravemente herida 
en el atentado. 

También debe mencionarse la muerte 
de dos menores al producirse un ataque del 
FMLN a la sede del Comando Conjunto de 
la Fuerza Armada en San Salvador, cuando 
el explosivo lanzado por aparatos de muy 
escasa precisión impactó una vivienda de 
los alrededores del cuartel. El FMLN indicó 
que se habla tratado de un accidente. Cabe 
senalar que reiteradamente se ha indicado 
al FMLN la necesidad de evitar el empleo 
de artefactos como los senalados por el 
electo indiscriminado que los mismos pue
den tener sobre la población civil, como ha 
sido el caso en esta oportunidad. 

El dla 2 de enero de 1991, fue derribado 
por fuego de un grupo del FMLN un he
licóptero Huey UH-1 H del Ejército de Es
tados Unidos tripulado por tres milttares de 
esa nacionalidad, cuando sobrevolaba el 
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cantón San Francisco, jurisdicción de Lolo
tique, Departamento de San Miguel. Según 
la información con que cuenta la Comisión 
lnteramericana en la acción resuhó muerto 
el piloto del helicóptero, Oficial Técnico 
Daniel Scott, sobreviviendo con serias heri
das los otros dos ocupantes, Teniente 
Coronel David J. Pickett y Soldado de Pri
mera Clase Ernest Dawson. En circunslan
cias en que el grupo del FMLN envió de 
regreso a los pobladores a buscar ayuda 
para los heridos, éstos fueron ejecutados 
sumariamente por un combatiente. El FMLN 
ha reconocido los hechos y ha indicado que 
los responsables han sido acusados de ha
ber cometido un crimen de guerra por violar 
los códigos de conducta del FMLN y los 
Convenios de Ginebra. Esa organización ha 
indicado que el juicio al que serán some
tidos los acusados será abierto y con par
ticipación de observadores independientes. 

Una situación sobre fa cual ha sido 
informada la Comisión lnteramericana du
rante el periodo que cubre el presente infor
me anual es la referida a las condidones en 
que se desarrollan las comunidades de ex
refugiados que fueron repatriados a El Sal
vador desde otros palses del área, espe
cialmente desde Honduras. Entre estas 
comunidades se destaca fa denominada 
"Segundo Montes" compuesta en gran parte 
por quienes estuvieron en el campamento 
de Colornoncagua en Honduras y que se 
vieron for7ados a abandonar la región de 
Gotera (Morazán) entre los años 1980 y 
1981. Con el regreso de estos repatriados 
se han iniciado acciones judiciales a fin de 
esclarecer los hechos ocurridos durante los 
años indicados y que, según se alega, arro
jaron muy numerosos muertos entre la po
blación civil de ese Departamento a manos 
de efectivos del Ejército. 

Según fa información recibida, fas auto
ridades militares han impuesto a menudo 
diversos obstáculos para que las comuni
dades de repatriados puedan desarrollar 
sus actividades. Tales obstáculos se han 
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relerido al ingreso de vivares y provisiones, 
tránsito de los pobladores a otras ciudades 
y de visitantes a las comunidades. Las 
autoridades militares han señalado que las 
comunidades de repatriados sirven de base 
a las acciones de la guerrilla y que muchas 
de sus acciones están ooordinadas con ésta 
por lo cual deben proceder en la forma en 
que lo están haciendo. La Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos debe 
indicar su profunda preocupación por 
eventuales acciones que afecten los dere
chos de los repatriados, los cuales han 
sufrido largos años de muy negativas condi
ciones de vida, y espera que los avances 
de las negociaciones permitan lograr disten
der la situación de manera tal que ellos 
puedan desarrollar de la manera más libre 
posible sus actividades individuales y de las 
organizaciones que kls representan. 

La Comisión fnleramericana de Dere
chos Humanos ha recibido con preocu
pación informes sobre diversos hechos que 
afectan el ejercicio de los derechos poi llicos 
en el marco del presente proceso electoral. 
Asl la Comisión fue informada que el dla 9 
de lebrero de 1991 ocurrió un grave alen
tado contra el Diario Latino, periódico que, 
según se mannestó, habla estado abierto a 
publicar opiniones de sectores políticos que 
no hablan encontrado eco en fas diarios 
existentes. Como resultado del atentado fue 
destruida la totalidad de las instalaciones y 
de las maquinarias, considerándose por di
versos sectores que de esta forma se afec
taba negativamente el ejercicio al derecho a 
la libertad de expresión. También fa Comi
sión lnteramericana de Derechos Humanos 
recibió inlormación sobre la muerte de Sal
vador López, miembro de la Convergencia 
Democrática, ocurrida en el Departaento de 
Santa Ana el 1 O de lebrero, estando arres
tado el sospechoso del crimen. También se 
informó a la Comisión sobre al atentado 
sufrido el 31 de enero en un local de la 
Convergencia Democrática, ocurrido en 
Usulután. 
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También la Comisión ha recibido con 
preocupación informes sobre una campana 
periodlstica y declaraciones emilidas por 
importantes políticos salvadoreños vincu
lando las acciones de respetadas institucio
nes de derechos humanos con las activi
dades del Frente Farabundo Martl para la 
Liberación Nacional. La Comisión se ha 
dirigido al Gobierno de El Salvador en refe
rencia a tal situación a tin de reüerarle la 
necesidad de que garantice el libre y pleno 
ejercicio de las actividades de los organis
mos de derechos humanos que se han visto 
afectados por muy dok>rosas situaciones en 
el pasado. 

En síntesis, la Comisión lnleramericana 
de Derechos Humanos estima que el pe
riodo a que se contrae este informe anual 
revela la persistencia de problemas que 
afectan gravemente la vigencia de los 
derechos humanos en El Salvador. Tal es el 
caso de las acciones de los escuadrones de 
la muerte y de las Fuerzas de seguridad cu
yas actividades generan graves violaciones 
a los derechos humanos sin que exista de 
parte de las autoridades y del sistema ju
dicial salvadoreño la voluntad o los medios 
para erradicar tan graves conductas. La fal
ta de avance de importantes investigacio
nes, como las referidas al caso de los je
suüas asesinados el 15 de noviembre de 
1989 y del cumplimiento de las recomenda
ciones de la Comisión respecto a casos in
dividuales, revelan la persistencia de obs
táculos para que los autores de tan graves 
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violaciones a los derechos humanos sean 
individualizados y sometidos a la justicia. 

También subsisten los problemas vincu
lados a las negativas condiciones en que se 
encuentran las personas detenidas por ra
zones pollticas, las cuales se encuentran en 
una irregular situación procesal por la falta 
de decisiones judiciales, en condiciones 
carcelarias indignas de la condición humana 
y confundidos con presos comunes, todo lo 
cual constüuye una grave anormalidad en lo 
referido al derecho a la libertad personal, 
as r como al derecho a la justicia y al pro
ceso regular reconocidos por los artículos 7 
y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

La Comisión lnteramericana debe 
señalar, asimismo, que encuentra como un 
rasgo positivo que se hayan mantenido las 
negociaciones que se realizan entre el Go· 
bierno y dirigentes del FMLN bajo los aus
picios del Secretario General de Naciones 
Unidas. La Comisión espera que tales ne
gociaciones puedan avanzar hasta el punto 
en que se creen condiciones para lograr 
una mayor vigencia de los derechos huma
nos, incluido el adecuado ejercicio de los 
derechos pollticos de manera tal que éstos 
puedan reflejar adecuadamente la voluntad 
de la población salvadorena y se consfüu
yan en un aporte a la paz y auténtica ex
presión de un régimen democrático de go
bierno que, tal como ha sido reiteradamente 
senalado, es la mejor garantla para la vi
gencia de los derechos humanos. 
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